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Consultivo y Asesor del Departamento de Cultura y Educa-
ción en materia de biblioteconomía, estará adscrita a la Direc-
ción General de Patrimonio Cultural y Educación, y su com-
posición será la siguiente:

a) Presidente: Ostentará dicho cargo el Director General
de Patrimonio Cultural y EducaCión que, en su caso, podrá
delegar en el Vicepresidente. I

b) Vicepresidente: El Director-Gerente de la Biblioteca
de Aragón.-

c) Vocales:
-.:..El Director del Centro Coordinador de Bibliotecas.
- Un Técnico en biblioteconomía, adscrito a alguna de las

bibliotecas estatales gestionadas por la Comunidad Autónoma.
- Tres representantes de los Centros integrantes del Siste-

ma de Bibliotecas de Aragón.
- Tres vocales designados en atención a su reconocido

prestigio y competencia profesional en el ámbito de la
biblioteconomía, de la documentacióri, de la bibliografía o de
la edición.

2. Los vocales serán nombrados por el Consejero/a de
Cultura y Educación a propuesta del director General dé
Patrimonio Cultural y Educación, salvo el Director del Centro
Coordinador de Bibliotecas que por índole de su función tiene
carácter de vocal nato.

3. El cargo de vocal tendrá una duración de dos años salvo
remoción o sustitución anterior. Las personas que ostentaren
dicha condición podrán ser designadas nuevamente para el
cargo.

4. Todos los cargos tendrán carácter honorífico y gratuito.
5. Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un

funcionario adscrito al Centro Coordinador de Bibliotecas,
designado por el Director General de Patrimonio Cultural y
Educación.»

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda derogado el artículo 6, del Decreto 65/1987, de 23 de

mayo, sobre desarrollo parcial de la Ley de Bibliotecas de
Aragón, referido a la composición de la Comisión Asesora de
Bibliotecas.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se autorizaal Departamento de Cultura y Edu-

cación para dictar las disposiciones necesarias en orden al
desarrollo de este Decreto.

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Dado en Zaragoza a siete de julio de mil novecientos
noventa y dos.

El Presidente de la Diputación General,
EMILIO EIROA GARCIA

La Consejera de Cultura y Educación,
BLANCA BLASCO NOGUES

n. Autoridades y personal
b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
Y RELACIONES INSTITUCIONALES

967 ORDEN de 1dejulio de 1992, dt!IDepartamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales, por la
que SI convoca concurso de méritos para la pro-
visión depuestos vacantes en losDepartamentos de
la Diputaci6n General de Aragón. (Grupo A y B).

Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo I de esta orden, dotados presupuestariamente en los
Departamento de la Diputación General de Aragón, por la

presente se anuncia la convocatoria para su provisión por el
procedimiento de concurso de méritos, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30184, de 2 de agosto,
modificado por la Ley 23/1988,de 28 dejulio y31 y siguientes
de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón (texto refundido aprobado por
Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputaci6n
General de Aragón), así como el Decreto 70/1987, de 9 de
junio, por el que se reglamenta la provisión de puestos de
trabajo y la promúciónprofesional de los funcionarios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en el presente concurso los
funcionarios de carrera-que en la fecha de publicación de la
convocatoria estén incorporados al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón o se encuen-
tren en alguna de las situaciones administrativas previstas en
el artículo 41l del Decreto 70/1987 y reúnan los requisitos
indicados en el anexo 1.

2. Parala admisión de solicitudes se tendrán en cuenta las
excepciones contempladas en el segundo párrafo del artículo
III del Decreto 70/1987 de acuerdo con lo que prescriben las
relaciones de puestos de trabajo, así como las limitaciones
establecidas en el artículo 81l del mismo. -

3. En la adjudicación de las plazas, el requisito de perte-
necer a los grupos señalados en el anexo I se exigirá con
carácter excluyente. _

Segunda.-La valoración de los méritos para la adjudicación
de los puestos se efectuará de acuetdo con el siguiente baremo:

1. Méritos preferentes:
1.1. Valoración del trabajo desarrollado en los anteriores

puestos ocupados en la Administración Pública. (Hasta un
máximo de 8 puntos).

1.1.1. Posesión de un determinado grado personal.
Por tener un grado personal consolidado, hasta un máximo

de 3 puntos, distribuidos de la forma siguiente:
- Grado superior en dos o más niveles al del puesto que se

concursa: 3 puntos.
-Grado superior en un nivelal del puesto que se concursa:'

2,50 puntos.
- Grado igual al del puesto que se concursa: 2 puntos.
- Grado inferior en un nivel al del puesto que se concursa:

1,50 puntos.
- Grado inferior en dos niveles al del puesto que se

concursa: 1 punto.
- Grado inferior en más de dos niveles al del puesto que se

concursa: 0,50 puntos. -
1.1.2. Por el desempeño de puestos de trabajo con niveles

correspondientes al intervalo del grupo de pertenencia del
solicitante, hasta un máximo de 5 puntos, a computar de la
siguiente forma:

- 2,20 puntos para los funcionarios del grupo A.
- 1,80 puntos para los funcionarios del grupo B.
- 0,25 puntos por cada unidad de nivel superior al mínimo,

hasta el del puesto de trabajo de mayor nivel que haya sido
desempeñado mediante nombramiento de carácter definitivo
durante un periodo de doce meses al menos.

1.1.3. Sin exceder del máximo de 8 puntos correspondientes
a este apartado, podrán sumarse 0,25 puntos correspondientes
a este apartado, podrán sumarse 0,25 puntos por cada uno de
los premios o menciones honoríficas obtenidos por razón de
servicio en el desempeño de puestos anteriores en la Admi-
nistración Pública, hasta totalizar un punto por este concepto.

1.2. Cursos de formación y perfeccionamiento (hasta un
máximo de 2 puntos) ..

Por la superación de cursos de formación que no estén
incluidos en el proceso selectivo o de perfeccionamiento de
carácter genetal o que versen sobre materias específicas, así
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como los de especialización, convocados por el Instituto
Nacional de Administración Pública, por el Instituto Arago-
nés de Administración Pública o por otras instituciones oficia-
les, siempre que las materias de sus programas tengan directa
relación con el contenido del puesto solicitado, y que se haya
expedido diploma o certificación de asistencia con aprovecha-
miento, a razón de 0,50 puntos por cada uno de aquéllos cuya
duración sea equivalente, como mínimo, a un curso académi-
co; 0,25 puntos por cada uno de los de duración superior a 40
horas lectivas; 0,15 puntos por cada uno de los de duración no
inferior a 20 horas lectivas; 0,10 puntos por los de duración
superior a.10 horas sin llegar a las 20 y 0,05 puntos por los de
duración inferior; si en alguno de los cuatro últimos supuestos
se acreditarse la superación de pruebas de aptitud, la valora-
ción del curso será el doble de la indicada.

1.3. Antiguedad (hasta un máximo de 3 puntos).
Por cada año completo de servicios como funcionarios: 0,10

puntos.
A estos efectos se computarán los servicios prestados con

carácter previo al ingreso en el cuerpo o Escala y expresamente
reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1987, de
26 de diciembre.

En ningún caso se valorarán a efectos de antigiiedad los
servicios que hayan sido prestados simultáneamente con otros

.que se computen.
2. Méritos no preferentes.
2.1. Experiencia (hasta un máximo de 5 puntos).
Por el desempefto de puestos correspondientes a la misma

área de funciones del puesto que se solicita (siempre que se
estén desempeftando en el momento de la solicitud o no hayan
transcurrido más de cinco años desde que se cesó en su
desempefto), a razón de un punto por afto completo o fracción
superior a 6 meses; si se trata de áreas de trabajo relacionadas
o conexas con las funciones del puesto que se solicita se
computará a razón de 0,50 puntos por cada afto completo o
fracción superior a seis meses, hasta un máximo de cinco aftos.

2.2. Otros méritos (hasta un máximo de 2 puntos).
Por la posesión de títulos académicos que sean de superior o

igual nivel al del requerido para el ingreso en el Cuerpo, se
valorará a razón de 1 punto por los de grado universitario
superior y 0,50 puntos por los degrado universitario medio; por
el conocimiento ~reditado de idiomas y por los diplomas de
capacitación prof~sional adecuados al trabajo a desempeñar,
hasta un punto, se$únestimación de la Comisión de Valoración.

A estos efecto$ de equivalencias de titulaciones, sólo se
admitirán las establecidas por el Ministerio de Educación y
Ciencia con cará~ter general y válidas a todos los efectos,
debiendo quien laSpresente citar, en su caso, la disposición en
que se establece laliequivalencia de título o el Boletín Oficial
del Estado en que se publica ..

En ningún caso podrán valorar como méritos los títulos
académicos im indibles para la consecución de otros que se
aleguen.

2.3. Méritos specíficos (hasta un máximo de 3 puntos).
Por la concurre cia de los méritos específicamente seftalados

para determinado puestos en el anexo I,que serán computados
según criterio de a Comisión de Valoración.

3. Los méri s y circunstancias que se invoquen deberán
referirse en todo a la fecha de finalización del plazo de
presentación de' stancias fijado en la presente convocatoria.

4. No se ten en cuenta otros méritos que los alegados.
por los concur tes, siempre que los mismos consten en el
expediente perso al delsolicitanteo sean acreditados por éste de
manera fehacien .

5. LaComis' n de Valoración podráacordarque se requiera
a los concursantes para que completen la documentación
fehaciente que falte en relación con los méritos alegados, con
arreglo a lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercera.-l. La adjudicación de la plaza vendrá dada por la .
puntuación obtenida por la aplicación del baremo de la base
Segunda, sin perjuicio de la preferencia genérica de quienes se
hallan en situación de excedentes forzosos, suspensos y exce-
dentes voluntarios del artículo 29.4 y de los apartados a) y e)
del artículo 29.3 de la Ley 30/1984, de2de agosto, por este
orden, para el reingreso en la misma localidad donde servían
cuando pasaron a la correspondiente situación, según determina
el artículo 411 del Decreto 70/1987.

El derecho preferente deberá ser expresamente invocado en
la solicitud.

2.t En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo a la otorgada en los méritos preferentes de la base
Segunda. De persistir el empate, se resolverá en atención a la
mayor antigiiedad reconocida.

Cuarta.-Lacomposición y funcionamiento de la Comisión
de Valoración de los méritos se ajustará a lo dispuesto en la
Orden del Departamento de Presidencia y Relaciones Insti-
tucionales de 10 de noviembre de 1987 (Boletín Oficial de
Aragón de 18 de noviembre). Sus miembros habrán de per-
tenecer a Grupo de Titulación igual o superior a los exigidos
para los puestos sobre los que deberá enjuiciar méritos, o, en
su defecto, poseer al menos titulación del grado correspon-
diente.

Quinta.-Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.
3. Los funcionarios que obtengan destino en la resolución

de este concurso no podrán participar en los que se convoquen
en el plazo de los dos aftos siguientes a la toma de posesión de
aquél.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obte-
nido será de tres días si radica en la misma localidad, o de un
mes si supone traslado desde localidad distinta. Dichos plazos
comenzarán a contar a partir del día siguiente al del cese en el
destino anterior, que deberá a su vez quedar difigenciado
dentro de los tres días siguientes a la publicación de la
resolución del concurso.

Si la resolución comporta reingreso al servicio de algún
funcionario solicitante, el plazo de toma de posesión del
mismo será de un mes a contar desde la publicación de la orden
resolutoria.

5. La~ vacantes que resulten del presente concurso servirán
a efectos. de ofrecerse para elección de primer destino a los
funcionarios ingresados en las convocatorias de las pruebas
selectivas de la Oferta de Empleo Público de 1991.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
dirigirán al Excmo. Ser. Consejero de presidencia y Relacio-
nes Institucionales, Dirección General de la Función Pública
(Edificio Pignatelli, Zaragoza) a través del Registro General
de la Diputación General de Aragón, o por cualquiera de los
medios previstos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo mediante instancia ajustada al modelo que se
publica como anexo 11,en la que deberán relacionarse Drde-
nadamente los méritos alegados en relación con el puesto de
trabajo al que se opta, y de los que deberá acompañarse la
documentación que los acredite fehacientemente siempre que
no conste ya en el expediente personal del interesado.

En el caso de que el solicitante opte a más de un puesto de
trabajo de los ofrecidos en el anexo 1,deberá solicitarlos en la
misma instancia, haciendo constar con claridad en ésta d
orden de su preferencia para la adjudicación.

El plazo de presentación de instancias será hasta el día 24 de
agosto.

Séptima.-La presente convocatoria podrá ser impugnada
mediante la interposición de recurso de reposición ante el
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, en el
plazo de un mesa COntardesde su publicación en el Boletín
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Oficial de Aragón. de conformidad con lo p~visto en el
artículo 51 de la Ley 3/1984. de 22 de junio. del Presidente. de
la Diputación General y de la Administtación de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón y con arreglo a las normas de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Zaragoza. 1 de julio de 1992.
El Consejero de Presidencia
y Relaciones Instltuclonales,

JOSE ANGEL HIEL RIVERA

ANEXO 1

N.· COlPlEMENlO MERITOS
PI.AZAS DEN04IIW:IOH LOCALIDADNIVEL ESPECIFICO llEQUISITQS ESfECIFlalS

ElXlIOIlAy HAClE_

P.8. AdÍolnlltraclor Superior Zaragoza 22 Tipo A Grupo A
ID.G. PrCllllOC16ny o.sarrollo Econ6001col 469.692,- 2001-11

p.S. AdIIlnlstrador Superior Zaragoze 22 Tipo A Grupo A
(D.G. Asuntos Comunitarios) 469.692,- 2001-11

ORlEIW:IOHTERIlllOlIAL.ClIIRASPIIlLICASY lRANSI'af'IÉs

P.8. Adlllnlltredor Superior Zaragoza 22 Tipo A Grupo A E,pec. en conocimientos JurtdicosIS.P. Urbe'nhllO, Arqultecture y Vlvlende) 69.692,- 2001-11 procedlMntele ••

•8. AdlOlnlltredor Superior aragoza 22 lpo A
ID.G' Medio Mblentel 69.692,-

,B. Arquitecto • e"1'za 22 lpo A .pec. tunclon. t'c;nlce. del eue!Laboretorll> Centr"¡ Cellded EctUlcecl6nl 69.692,- en mater la de geotecn-lll y lNc6-
iea del suelo.

.S. Arquitecto .ruel 22 lpo A
IS.P. Urbenl.IlO, Arqultecture y Vlvlendel 69.692 ,-.. 'o

P.B, Ingeniero de Monte. Iragoza 22 lpo A •pac, funcione. t"'nlce. del euerID.G. Medio ""'blentel 69.692.- en teN' II4Idl0ambiental.,.
.B. Ingeniero Industrial aragoze 22 lpo A
ISVA- Servicio. Centrale.l 69.692,-

.8. Ingeniero lnd,u.trlal ar~oza 22 lpo A 'pac. funcione. t6cnlca. del eue!10.G, Medio Amblentel 69.692,- en temas r.siduales.

.B. Ingeniero de CMlnos, Canales y Puertos aregoza 22 lpo A rupo A
D.G. Corrat.ras y Transporte.) 69.692.- 002-22

P.B. Arquitecto T"'nleo Zaragoza 18 Tipo A Grupo 8 hpec. funcione. t"'nice. del eue10,G. Arquitectura - Lab.Central Cellded Edlllceci6nl 275.892,- 2012-21 po en •• ter le de geot"'nla y mec'
2012-22 nlca del suelo.

P.B. Arquitecto T"'nlco Zaragoza 18 Tipo A Grupo 8
lISVA - Servicio. Centrale.l 275.892,- 2012-21

P.B. Arquitecto T"'nleo la ragoza 18 Tipo A Grupo BlISVA - Servicio. Centrele.l 275.892,- 2012-21
2012-22

-~ .B. Arquitecto Tic.lco eruel 18 lpo A
(S.P. UrbanIsmo, ArquItectura y VIvIenda) 75.892,-

.B. Ingeniero T"'nleo Indu.trlal aragoza 18 lpo A lpac. funcione. tknIcas ~.l eue!10.G. Ordenacl6n Terrltorl" y Urbenl•••••) 75.892,- en t •••• pedlo a.~lentaJe ••. ~..
P,B. Ingeniero T"'nlco Indu.trlal Teruel 18 lpo A 'pac, funciones t"'nlca. del Cue!lS.P. Urbenl."'1, Arquitectura y Vlvlendal 75.892,- en t •••• Mello •• blentales.

2 P.8. Ingen\.ro T"'nlco ;'e Obra. P(jbllca • .
18 lpo A.regoza

lD.G. Obra. Hldr'ullce.) 75.892,-

3 .B. Ingeniero T"'nleo de Obre. P(jbllce. a regozo 18 ¡po A
D.G. Cerretera. y Tran.portel) 75.892,-

P.B. Ingeniero T"'nleo de Obra. P(jbllca. eruel 18 lpo A rupo BIS,P. Cerreter •• y Transporte.) 75.892.- 12-~1
12-22
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N,· COoIPl.EMENTO MERITQS

PLAZAS OENOl I NACION LOCALIDAD NI'/EL ESI'ECIFICO A:QUI$ITOS ESPECIFICOS

AGRIC1JL1\JRA, GANAOERIA Y MONTES

P.B. Adftlllnlstrodor Superior Candasnos 22 Tipo A Grupo A
(ServicIo· ProvlnchU (Huesea) 69.692,- 2001-11

2 P.B. Admlnistredor Superior T.rue! 22 lpo A
(ServIcio Provincial) 69.692,-

,8. IngenIero Agr6nomo aregoza 22 lpo A
(ServIcio Provincial) 69.692,-

.8. Ingeniero Agrónomo erual 22 lpo 8
(ServIcio Provincial) 11.280,-

.8. Ingeniero Agrónomo 22 lpo A
(Servicio Provincial) 69.692,-

.8. Ingeniero Agrónomo 22 '1po A
ServIcIo Provincial) 69.692,-

.8. Ingeniero Agrónomo ndasnos 22 lpo 8
Servicio Provincial) Hu.sc~) 11,280,-

.8. Ingeniero de Montes erua! 22 lpo A
(Servicio ProvIncial) 69.692,-

.B. Veterlnerl0 o Veterin8rlo de Zona "ragoze 22 lpo 8
Servicio Provincial) 11.280,-

.S. Veterinario o Veterlnerio de Zone aregoze 22 lpo A rupo A
CEMSYRA) (Movera) 69,692,- 2-33

003-64

.B. Veterinario o Veterinerio de Zone "regaze 22 lpo 8 rupo A
Centro Sanidad Animol y Cempenes Ge"ederes} 11.280,- 002-33

2003-64

1 p.e. Veterinario 'o Veterinario de Zona - Huesca 22 Tipo A Grupo A
(Servicio Provincial)' 469,692,- 2002-33

2003-64
2 P.8~ Titulado Superior Invest igeción Agraria Mantaftene 22 Tipo A Grupo A

(Servicio lnvestigeción Agraria) (Zaragoza) 469.692,- 2004-71

Prolesor de Tecnologla Agraria Zaragoze 20 Tipo 8 Grupo 8
(Escuela Capacitación Agraria) (Me,vera) 651,240,- 2012-24

2012-42

P.B. Ingeniero Técnico en EspecLelldedes Agrlcoles Zaragoza 18 Tipo 8 Grupo 8
(D.G. Promocl6n Agr.rl. -SS.ce.) 570.288,- 2012-24

P,8. Ingeniero Técnico en Especialidades Agrlco1es Zerego~a 18 Tipo 8 Grupo 8
(Servicio Provincial) 570.288,- 2012-24

. P.8. Il"lgenitlro Técn'ico en"Especialidades Agrlcoles Buje~Dloz 18 Tipo 8 Grupo 8
(Servicio Provincial) (Zaragoza) 570.288,- 2012-24

2 P.8; Ingeniero Técnico en Especlalldedes Agrlcolas Cendasnos 18 Tipo 8 Grupo 8
(Servicio Provincial) (Huese. ) 570.288,- 2012·24

2 . P,8. llilIoeniero Técn¡co en~Especlalldades Agrlcoles Cencl~snos 18 Tipo A Grupo 8
(Servicio Provinchlll) (Huesca) 275.892, - 2012-24

P.8. Ingeniero Técnico en Especialidades Agrlcole. Teruel 18 Tipo A Grupo B
(Servicio Provincial) 275.892,- 2012-24

Agente Extensión Agraria Jee de los C 20 Tipo 8
(Servicio Provincial) (Zere.ll0z.) 651,240,-

gente Extensión Agraria debe 20 Tipo 8 rupo e
(Servicio P.rovincial) Zaragoza} 651,240,- 2012-24

2012-42
Ingeniero Técnico en Especialidades Agrlcolas BuJaraloz 18 Tipo A Grupo 8
Servicio Provincial} (Zaragoza) 275.892, - 2012·24

Agente Extensión Agraria Arhe 20 Tipo 8 Grupo 8
(Servicio Provincial) (Zeregoze) 651.240,- 2012-24

2012-42

Agente Extensión Agraria 8uJereloz 20 TlpoB Grupo B
(O. G, Promoel6n Agr.rl.) (Z. r.gozo) 651,240,- 2012-24

2012-42

Agente Extr-i.:s16n Agraria Gr'us 20 Tipo 8 Grupo 8
(Servicio Frovincial) lHuese. ) 651.240,- 2012-24

2012-42
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N.· lXI4PLElEIIlO IERItoS

PlAZAS DEHCMIH.\CIOH LOCALIDADNIVEL ESPECIFICO REQUISItoS ESPECIFlCOS,

1 Agente Extensl6n, AgrorJo Al_tvu 20 Tipo I Grupo I(D. G. PrOlllOCI6nAgrulo) (••••• ce ) 6".2.0,- 2012-2.
2012•• 2

Agonte Exten.l6n Allredo o'1
ColllllOChe 20 Tipo I Gtupo e(Servicio Provlnclol) (Tetuel) 651.2.0,- 2012-2.

2012•• 2
1 Agente Extensl6n Agredo Nonr•• l delC. 20 Tipo e Gtupo B(Suvlclo Provlnclol) (TetueU 9~1.2.0,- ~2012-~ ;

2012-.2
I Agente Exten.16n Agrulo Mil. do lo. M. 20 Tipo e Gtupo e(Suvlclo Provlnclol) (Teruel) 6".240,- 2012-~

2012•• 2

l. Agonte Extens16n Agtlrlo EJ•• de 10sC. 20 Tipo I Gtupo e
(D.G. PtolllOCI6nAgrulo) (Zuogo •• ) 651.2.0.- • 2012-2.

2012•• 2
I p.e. Agente de Apoyo y Forll8cl6n eln6tu II Tipo e Grupo e !

(Servicio Provlnclol) (Hullcel '70.288,- 2012-0
IIIlUSTRIA.IXN!R:IO y lURlSMO

I1 P.B. Ad.lnlstrador Superior Zaragoza 22 Tipo A Grupo A
(D.G. Comercio y Consumo- Servicio de Comercio) .69.692.- 2001-11

Ledo. Econ6elclI

1 p.a. Ad••lnlotrldor Superior Zaregoza 22 Tipo A Grupo A
(D.G. Industrlo. Energlo y MI•• s - Servicio PrOlllOCI6n 469.692. - 2001-11Industrlol)

Ledo. Econ6elcos

1 p.a. Ingeniero Industrial Zaragoza 22 Tipo A Grupo A
(D.G. Industrlo, Enu910 y Mlnos - Servicio PrOlllOCI6n .69.692,- 2002-23
Industrlol)

, .
1 p.a. Arquitocto Zaragoze 22 Tipo A Gtupo A

(D.G. Turlsooo - Suvlclo PrOlOOCI6nTurlolUcel .69.692.- 2002-21

1 p.a. Ingenllto Técnico Industrlol Zaragoza 18 Tipo A Gtupo I Espec. Inversiones Indu.trlolos,(D.G. Industrlo, EnltgIa y Mlnos - Servicio Pronoocl6n m.~92,- 2012-23 IInonclocl6n y contob.llldld 'le ¡Industrlol) ¡
.-pr ••••

3 p.a. Ingeniero TiCnlco Industrlol Z. ragoza 18 Tipo A Grupo I
(D.G. Industrlo.Enotglo y Mlnos) 27'.892.- 2012-23

SAlIlDAD.eIEIESTARSOCIALy 11WlAJO

,1 p.a. _Inlltrldor Superior T.ruel 22 Tipo e Gtupo A(Servicio Provlnclol) 911.280.- 2001-11 .'
Ledo. o.,ecllo2 P.B. Ad.lnistredor Superior T.rue1 22 Tipo A Gtupo A(Servicio Provlnclol) .69.692,- 2001-11

I p.a. M6dlco Adlllnlltrecl6n Sonltulo Zaragoza 22 Tipo A Gtupo A(Sltvlclo Provlnclol)
.69.692,- 2002-31

1 p.a. Midlco Ad••lnlsttlcl6n Sonltulo Huesca 22 Tipo A Gtupo A(Servicio Provlnclol)
.69.692,- 2002-31

1 p.a. Midlco Ad••lnlstrocl6n Sonltulo T.rue1 22 Tipo A Grupo A(Servicio Provlnclol)
'-69.692,- 2002-31, . . . . •1 P.I. FUllocluUco Adoolnlstrocl6n Senltulo Zaragoza 22 Tipo A Gtupo A(Servicios Centrales)
.69.692,- 2002-32

1 p.e. Forooec'utlco Ad••lnlsttlcl6n Sonltorlo Huesca 22 Tipo A Gtupo A(Servicio Provlnclol) .69.692,- 2002-32:, : :P.I. Fltll8c6uUco Adlllnlltrocl6n SonUorlo Teruel 22 Tipo I Gtupo A"

(Servicio Provlnclol) 911.280 2002-32

2 p.a. FltllOe6uUco Ad••lnllttlcl6n SenUltlo T.ruel 22 Tipo A Gtupo A(Servicio Provlnclol)
I .69.692,- 2002-32
rI P.I. Veterlnltlo Ad••lnlsttlcl6n Sonltltio Z. ragoza 22 Tipo A Gtupo A(ServiCIO Provlnclol)

.69.6920- 2OCI2-))

I P.I. Arquitecto lo rego.o 22 Tipo e Gtupo A(Servlclol Centrale,)
911.280,- 2002-21,

P.I. FacultoUvo Superior Especlol1.to -Poic61oco- lorego.o 22 Tipo e OtupoA(Servicio Provlnclol)
911.280,- 2002•• 1
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CXJIPI.EMENlO

LOCAlIDADNIVEL EsFeCIFICl) IlEQUISITOS
MERITOS

ESI'ECIFICOS

.'

Grupo A
2002-31
2OO3~62

Grupo A
2002-31
2003-62

Grupo A
2002-41

Grupo A
2002-41

Grupo·A
2002-31
2003-62

Grupo A
2003-61

Grupo A
200,-61

Grupo 8
2012-31

Grupo '8
2012-31

Grupo A
2003-61

Grupo 8
2012-35

22 Tipo A Grupo A
469.692,- 2003-61

22 lpo 8
11,280,-

22

18

22 Tipo 8
911.280.-

22 Tipo 8
911.280,-

22 Tipo 8
911.280,-

22 Tipo 8
911.280,-

22 Tipo 8
911.280.-

18 Tipo A
215.892,-

f8 Tipo A
215.892,-

18 Tipo A
275.892,-

18 Tipo 8
570.288,-

18 Tipo A
75.892,-

18 lpo 8
70.288,-

18 lpo A
75.892,-

2 Tipo 8
911.280,-

22 Tipo A
4.69.•692,-

22 Tipo A
469.692.-

22 Tipo A
469.692,-

22 Tipo A
469.692,-

22 Tipo A
469.692,-

18 Tipo A
275.892,-

18 lpo A
75.892.-

18 lpo A
75.892.-

8 lpo A
75.892,-

regaza

Z.ragoz.

Za"goza

Zar.goz.

Tarual

_Ica

Zaragoza

Zaragoza

Zaragoza

Tarual

.1. A.T.S. Atancl6n Eopecl.Uzed.
Hospltlll "Ntr•• Sr.: elal PU.r· y C.S.M.)

P.I. Facult.tivo SuperIor Eopecl.Uat. -Pslc610g0-
(c.ntro Orlant.c16n y Acogld.)

P.I. F8Clrlt.tivo Superior EopeclaUlt. -Pedagogo-
(Servicio Provincial)

P.8. facult.tivo Superior Eopecl.Ult. -Pedagogo-
(Centro Orlant.cl6n y AcoÓld.)

P.8. Facult.tivo Superior Eopecl.Ult. -PedaSlogo-
(ServicIo Provlncl.l)

;.

P.8.· M6cIlco
(ServicIo. Centralasl

P.8. M6cIlco
(AREAIV)

P.8. Facult.tivo Superior Especl.Ult. -Pedagogo-
(Cantro Orlantacl6n y Acogida)

P.8. Especl.llIta Aree -Pslqul.trl.-
(Hosplt.l 'Royo VIUanov.·)

•8. Titulado J'6cnlco da Adalnlltracl6n Senltarla-A. T.S.
(AREA[)

.8. A.T.S. Atancl6n Especl.Uzed.
(AREA[)

.8. AIlItanta Soclol
ServicIo Provincial)

SERVICIO-S DESAl.II)

P.8. M6c11~
(Servicios Centralal)

P.8. Tltuledo T6c:nlco da Adalnlstr.cl6n Senltarl.-A. T.S Tarual
(c.ntro AllItanclal'El Pln.r·

P.8. Especle1l1ta Ara. -Pslqulatrla-
(Hosplt.l ·Ntr •• Sr•• dal PU.r· y C.S.M.)

.8. AIlItanta Social
(ServIcios Centr.las)

.8. Aslltan.t. Socl.l
Centro Orlantac16n y Acogida)

.8. ASlItanta Socle1
(ServicIo ProvincIal)

P.8. EspeclaUst. Aree -Medicina Intarne-
. (Hospital 'Royo VIUanova').

; .8. AllItarata Soele1
(ServicIo Provlncl.l)

, P.8. Tltul_ Ticnlco da Adalnlltracl6n S6nlt.rl ••..A.T.S Z.ragoz •
(ServIcio Provlncl.l)

.8. A.T.S.
h __ Ilaportivo Ebro)

QlL1IJRAy EDlQCIClH

P.8; Especl.Usta da ;'r •• -Eopecl.Uded MedIcIna Educa- zaragoza
cl6n Fhlca Y Osporta- .
(c.ntro da Medicina dal Osporta)

.1. Facult.tlvo Superlol' P.trlaonlo Cultur.l
(81bllotaco P6bUcI)'

2 .8. Facultltivo SuperIor P.trlaonlo Cultural
(llbllotaco da Arag6n)

2

2

2

•1

,
·9 .1. A.T.S. Atancl6n Especl.Uzed.

Hospital 'Royo VUlanovs')
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ANEXO II

G'RDEN DE 1 DE JULIO DE 1.992, DEL DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIOM:S INSTITUCIONALES¡ POR LA QUE SE CONVOCA
CONCURSO DE MERITOS PARA LA PROVISION DE PUESTOS VACANTES, EN LOS DEPARTNtENTOS DE LA OIPUTACION GENERAL DE ARAGON.
CG,qUPOS A y B).

:t. DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELL~DO NOMBRE

rca REGISTRO PERSONAL CUERPO O ESCALA GRUPO GRADO PERSONAL O NIVEL
DEL PUESTO DESEMPERADO

IFECHA DE NACIMIENTO D.N.!. TELEFONO
Ario Mes Día

,

DOMICILIO (Calle o plaza y n.a) COOlOO POSTAL DOMICILIO
Nac:i.OOProvincia Loc-..••,it'lM

:2:. SITUACION y DESTINO
r SITUACION ADMINISTRATIVA ACTUAL

ACTIVO O SERVICIO EN CC.M. O E.V. O OTRAS

EL DESTINO ACTUAL DEL FUNCIONARIO EN SERVICIO ACTIVO LO 'OCUPA:
el En propiedad . CI Cal carácterprovisional,aoddental oen cx:misionde servicio
DEPARTAMENTO PROVINCIA LOCALIDAD

"
..

Ler 30/84DERECHO PREFERENTE (Art. 29.3 de la d!! 2 de Agos~o) PARA
REINGRESO ¡::NLA -LOCALIDAD DE,~--:i':....!,\'.UESTOSQUn SE SOLICITAN. ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA
IlEPARTAMENT'O PUE TO DE TRABA.JO GRU D

Lugar, fecha y firma
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hasta _
Nivel:

2. MERI'l'OS QUE SE )\CREDITAN

2.1.Méritos preferentes:
a) Valoración del trabajo desarrollado

Grado consolidado _
Grado en vias de consolidación desde
Puesto desempeftado con mayor nivel desde ~_

b) Realización de Cursos en Centros of~ciales que·ten~an relación con el
puesto solicitado:
Denominación del Curso Cent~o .~iát en h:Jras1ec:tivas

c) Titulación académica relevante para el desempefto del puesto solicita:m:

d) Antiguedad: Tiempo de servicios efectivos en la Administración
Pública que estén reglamentariament~ reconocidos:

Mos Meses Dias

2.2.Méritos No preferentés:
a) Experiencia en el desempefto de puestos correspondientes a la misma -

área de funciones del puesto solicitado:
___________________ desde hasta _
___________________ desde hasta _
___________________ desde hasta
___________________ desde hasta
___________________ .•desde hasta
___________________ desde hasta _

b) Otros Titulos académicos:

c) Méritos Especificos (seftalados para determinados puestos en Anexo I)

Zaragoza, a de 1.9

;EXCH,O. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCINALES.
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D./Dria •.•••••••••••••••••••• ~••••••••.. : ••• '••• _._•• t '••••••••• 41: •• '••••••••••• ' •••••

Cargo: ••••••••••••• ,•••••••.•••••••••••••••••••••••••••• -•••••••••• _•••••••••••.•

CERTIFICO: , .Que segun los antecedentes obrantes en esta Secretaria Genera~,
el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes
extremos:

DATOS PERSONALES:

Apellidos y Nombre: •••••••••••••••••••••••••• '•• D •N • 1 • : •••••••••••••••••••

Cuerpo o Escala: ••••••••••••••••••••

DESTINO DEFINITIVO:

Grupo: •••••• N.O R.Personal ••••••••••

Departamento: •• '•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Denominación del Puesto: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Localidad: ••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _••• -••••••••••••••••••

Nivel del Puesto: .•••••••••• " ••••••••..•••••••••••. e •••••••••••••••••••••••••••

Fecha de toma de posesión del último destino definitivo: ••••. ,••••••••••••••

DESTINO PROVISIONAL: (sin p~rjuicio de rellenar. el apartado correspondiente
al destino defihitivo)

Depa=tar.leñ·téi-.-.·.· ••••••.••••••••• '•••••••••••••• '•••••••••••• ~••••••.••••••••• '••••

Denominación del Puesto: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Localidad: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,.

Nivel del Puesto: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• '•••

Fecha de toma de posesión del puesto en Comisión de Servicios: ••••••••••••••

GRAOO PERSONAL:

Consolidado:
SI NO
,DO

/
Fecha 'de consolidación: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

ANTIGUEDAD:

Total anos de Servicios~+ecooociQo~¡, •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Solicitado el reconocimiento: ••••.• ~••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
CERTIFICACION que expido a petición del interesado y para que surta efectos
en el concurso convocado por el Departamento de presidencia y Relaciones
Institucionales por Orden de •••••••••••••••• , B.O.A.I •••••••••••••••••••••••

Zaragoza,: ••••de ••~ ••••••• de ••••••••
EL SECRETARIO GENERAL


